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1433 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de las Islas Baleares, por la que se nombran
funcionarios de carrera a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en la escala
de Gestión, por el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la escala de Gestión de la
Universidad de las Islas Baleares, convocadas por Resolución de
10 de julio de 1997, de la Universidad de las Islas Baleares («Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de agosto), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 49 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y de conformidad con el artí-
culo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la base
novena de la Resolución de 10 de julio de 1997, ha tenido a
bien:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera de la escala de Ges-
tión de la Universidad de las Islas Baleares, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados
de acuerdo con la puntuación obtenida.

Segundo.—La toma de posesión deberán efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para la toma de posesión
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarto.—De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la presente
Resolución agota la vía administrativa, pudiendo interponer contra
la misma recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Baleares, previa comunicación a este Rec-
torado, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución.

Palma, 7 de enero de 1998.—El Rector, Llorenç Huguet Rotger.

ANEXO

Escala de Gestión de la Universidad de las Islas Baleares (pro-

moción interna)

Número
orden

proceso
selectivo

DNI Apellidos y nombre

1 42.976.334 Torrens Sastre, Margarita.
2 43.001.178 Mellado Gordo, José Miguel.
3 43.010.950 Fullana Pigserver, Antonia.
4 43.003.574 Blanco Sánchez, María Pilar.
5 43.023.471 Pizà Rosselló, Gaspar.
6 43.019.925 Salvà Picó, Gregori Xavier.

1434 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de las Islas Baleares, por la que se nombran
funcionarios de carrera a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en la escala
de Ayudantes de Biblioteca, por el sistema de pro-
moción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la escala de Ayudantes de
Biblioteca de la Universidad de las Islas Baleares, convocadas

por Resolución de 10 de julio de 1997, de la Universidad de las
Islas Baleares («Boletín Oficial del Estado» del 30), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 49 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y de conformidad con el artícu-
lo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la base

novena de la Resolución de 10 de julio de 1997, ha tenido a
bien:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera de la escala de Ayu-
dantes de Biblioteca de la Universidad de las Islas Baleares, al
aspirante aprobado que se relaciona en el anexo de esta Reso-
lución.

Segundo.—La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para la toma de posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarto.—De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, pudiendo interponer
contra la misma recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Baleares, previa comunicación a
este Rectorado, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución.

Palma, 7 de enero de 1998.—El Rector, Llorenç Huguet Rotger.

ANEXO

Escala de Ayudantes de Biblioteca de la Universidad de las
Islas Baleares (promoción interna)

Número orden proceso selectivo: 1. DNI: 42982984. Apellidos
y nombre: Sastre Mulet, Francisco.

1435 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, de la Secretaría
General del Consejo de Universidades, por la que se
corrige error producido en la de 10 de diciembre de
1997, relativa a notificación de números de Registro
de Personal de diversos Profesores pertenecientes a
Cuerpos Docentes Universitarios.

Habiéndose publicado la Resolución de 10 de diciembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 23), de la Secretaría
General del Consejo de Universidades, por la que se notifican
números de Registro de Personal, se ha observado un error que
es preciso rectificar.

En consecuencia, y de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Secretaría General resuelve efectuar la siguiente correc-
ción:

Donde dice: «Universidad Politécnica de Cataluña, Profesores
titulares de Universidad. Luis Miguel Llanes Petarch», debe decir:
«Universidad Politécnica de Cataluña. Profesores titulares de Uni-
versidad. Luis Miguel Llanes Pitarch.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1998.—El Secretario general, Rafael

Anés Álvarez.

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1436 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Secretaría
General del Tribunal Constitucional, por la que se
hace público el resultado de las pruebas selectivas
para la cobertura de dos plazas de Ordenanza de la
plantilla laboral del Tribunal Constitucional, convo-
cadas por Resolución de la Presidencia de 27 de junio
de 1997.

Con arreglo a lo previsto en la base sexta de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la cobertura de dos plazas de Orde-
nanza de la plantilla laboral del Tribunal Constitucional, convo-
cadas por Resolución de la Presidencia de 27 de junio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio), esta Secretaría General
hace público que, previas las propuestas de la Comisión de Selec-
ción y de la Junta de Gobierno, la Presidencia del Tribunal, median-
te Resolución de esta misma fecha, ha autorizado para contratar
en régimen laboral a los aspirantes seleccionados por la Comisión
de Selección que se relacionan a continuación:

Don Eduardo Pérez López-Davalillo, documento nacional de
identidad número 16.547.331.

Don Raúl Blanco Arce, documento nacional de identidad núme-
ro 50.445.489.

Los aspirantes seleccionados deberán aportar la documenta-
ción que se relaciona en la base séptima de la convocatoria, en
el plazo de veinte días naturales a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 1998.—El Secretario general, Javier
Jiménez Campo.

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

1437 ACUERDO de 14 de enero de 1998, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de cinco
puestos de trabajo en los órganos técnicos del Con-
sejo, de los cuales tres con destino en Madrid y dos
en el Centro de Documentación Judicial con sede en
San Sebastián, entre funcionarios del grupo D de las
Administraciones Públicas.

Vacantes en el Consejo General del Poder Judicial cinco pues-
tos de trabajo nivel Auxiliar, no asignados al Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
de la sede del Consejo en Madrid y del Centro de Documentación
Judicial en San Sebastián, el Pleno del Consejo, en su reunión
del día de la fecha, ha acordado convocar concurso de méritos
para la provisión de los puestos de trabajo que se describen en
el anexo I, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145
de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y en los artícu-
los 135 y concordantes del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo General del Poder Judicial, aprobado
por Acuerdo del Pleno de 22 de abril de 1986. El concurso se
regirá por las siguientes normas:

Primera.—1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de las Administraciones Públicas perte-
necientes o integrados en Cuerpos o Escalas clasificados en el
grupo D a que hace referencia el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, siempre que reúnan las condiciones generales
exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

2. Podrán participar en la convocatoria los funcionarios que
se encuentren en situación de servicio activo, excedencia volun-
taria, excedencia por el cuidado de hijos, servicios especiales o
servicios en Comunidades Autónomas, y los suspensos provisio-
nales.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado a la Comunidad.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo
que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación o, también, si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular establecida en el artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido más de dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins-
tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Segunda.—1. Los que deseen tomar parte en el concurso debe-
rán elevar sus instancias al excelentísimo señor Secretario general
del Consejo General del Poder Judicial, ajustados obligatoriamen-
te al modelo que se publica como anexo II al presente Acuerdo.
La presentación de las solicitudes para participar en este concurso,
junto con las certificaciones requeridas en la norma quinta de
la presente convocatoria y cualquier otra documentación comple-
mentaria que estime el interesado oportuna, deberá realizarse en
el Registro General del propio Consejo (Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid), o en los registros y oficinas a que
se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro de los veinte días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la de posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud la adaptación del puesto de trabajo que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del inte-
resado, en entrevista personal, la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto a la procedencia
de la adaptación de la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones del puesto en concreto.


